
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00198.

En  conocimiento  de  la  parte  actora  y  su  apoderada  judicial  el  anterior
informe rendido por la Secretaría de este Despacho, el mismo téngase en
cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 03
del expediente digital).-

Como quiera que la anterior  demanda ejecutiva  no fue subsanada por la
parte  interesada,  dentro  del  término  concedido  en  auto  de  fecha  28  de
marzo  del  año  en  curso  (derivado  No.  02  del  expediente  digital),  el
Despacho,

DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR  la  anterior  demanda  EJECUTIVA  POR
OBLIGACIÓN  DE  HACER  –  SUSCRIPCIÓN  DE  DOCUMENTOS
promovida  por  la  entidad  financiera  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  en  contra  de  YURLEY
DAYANNA  ACEVEDO  LÓPEZ  y  en  contra  de  los  Herederos
Indeterminados del señor GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ GELVES
(q. e. p. d.).-

SEGUNDO:  Como  quiera  que  la  presente  demanda  se  presentó  vía
electrónica  a  través  de  la  página  virtual  del  C.  S.  de  la  J.,  acorde  a  lo
dispuesto por el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no hay lugar a ordenar
su devolución a la parte interesada, en su lugar, por secretaría tómese atenta
nota de su rechazo y hágase la compensación que corresponda.  Déjense las
constancias de rigor (C. G. del Proceso, Artículo 90).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  068, hoy  25 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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